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Proceso:   Ejecutivo Prendario   
Radicado:   252903103002-2011-00357-00 

 
 

Ingresan las presentes diligencias al Despacho con solicitud de 
requerimiento. 
 
El signante del escrito de requerimiento, deberá estarse a lo ya dispuesto en 
el auto del 15 de julio de 2020 por cuanto de un lado, no es parte en este 
asunto y de otra, los dineros fueron puestos a órdenes del juzgado y para el 
proceso laboral que se adelanta en el juzgado 1 Civil del Circuito de este 
municipio donde funge el memorialista como apoderado. 
 
Además, deberá tener en cuenta que la cesionaria y depositaria de vehículo 
aquí cautelado no volvió a consignar dinero del producto del rodante, y el 
secuestre tampoco volvió a rendir cuentas, de manera que revisada la 
totalidad del proceso se advierte que el mismo se encuentra en la secretaría 
del despacho sin actuación de parte desde el 30 de abril de 2019, y el único 
que ha presentado solicitud es el apoderado del proceso laboral al cual se 
consignaban los dineros producto de los frutos que generaba el rodante 
objeto de la garantía prendaria.  
 
Por este tercero, se requirió al secuestre quien informó que la cesionaria, 
tenía en depósito el bien mueble y que, de acuerdo a la comunicación con el 
hijo aquella, indicó que se encontraba fuera del país.  
 
En ese orden de ideas, y atendiendo de una parte que la demandante 
cesionaria no tiene por qué tener en depósito el vehículo cautelado sin haber 
prestado la póliza correspondiente y en vista de que no aparece, el despacho 
deberá tomar los correctivos del caso, para volver las cosas a su cauce. 
 
Por lo anterior, se REQUIERE al secuestre señor Miguel Alfonso Guzmán 
Monroy para que de manera inmediata y a más tardar dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la remisión de la comunicación, ponga el vehículo tracto-
camión de placas SMR418 que tiene a su cargo, a disposición de este 
juzgado, so pena de las acciones penales y disciplinaras del caso.  
 
Igualmente, se le ordena al auxiliar Guzmán Monroy para que rinda las 
cuentas de los frutos generados y percibidos por el vehículo cautelado, desde 



el año 2018 a la fecha, ya que no ha rendido los informes pertinentes y que 
son obligatorios para los auxiliares de la justicia. 
 
Como quiera que la parte actora y/o la demandada, no han realizado 
actuación alguna en defensa de sus intereses, cumplido lo anterior y puesto 
a disposición de este despacho el automotor, se tomaran las decisiones a 
que haya lugar en este asunto.  
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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